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CONSTANCIA: El presente proceso se recibió del Centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad,  el 26 de octubre del 2021. 
Pasa a Despacho del señor Juez para proveer. Armenia Q,  octubre 28 del 2021.  

 

        
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q, octubre veintiocho del dos mil veintiuno. 

 

La apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso 

Ejecutivo de mínima cuantía promovido por el BANCO POPULAR S.A, en 

contra del señor UBERNEY ECHEVERRY TORO, eleva solicitud de impulso 

procesal respecto al trámite de la liquidación del crédito presentada; el 

Despacho advierte que la liquidación aludida ya fue aprobada mediante 

auto de octubre catorce (14) del dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez. 

                                               a.l.c.t. 

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto 

se notificó a las partes por estado 

de hoy 29 de  octubre del  2021. 
No. 187. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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